
Fiscalización oportuna para 
la protección de 
ecosistemas boscosos y 
xerofíticos  



Contexto 
Durante las últimas décadas, la fiscalización ha estado orientada a la detección de incumplimientos a la legislación, 

enfocada en la cuantificación de volúmenes de extracción de masa forestal y por consecuencia en la sanción hacia las 

personas responsables. Frente a esto, el escenario actual, ofrece a CONAF la oportunidad de realizar la fiscalización con 

una reorientación de sus procesos, ampliando el concepto de daño por pérdida de bosque al de daño ambiental, 

pasar de una fiscalización punitiva a una fiscalización oportuna, y por último cambiar el enfoque respecto de la 

reparación del daño sancionado, buscando no solo la recuperación de la superficie perdida sino que también la 

reparación de servicios ecosistémicos asociados, velando siempre por el cumplimiento de la legislación. 

 Cuantificación del volumen -> Valorización ->Multa 



Componentes 
De acuerdo al nuevo modelo de gestión del Departamento,  la 

propuesta de fiscalización incorpora tres componentes que se 

relacionan entre sí: 

 

• Fiscalización oportuna: Unidad de Monitoreo Regional 

• Fiscalización y daño ambiental 

• Plan de reparación por daño ambiental 



Detectar de forma temprana, actividades de 

deforestación en el territorio, mediante el uso de 

imágenes satelitales e información geoespacial, 

orientando una rápida respuesta por parte de la 

fiscalización que es realizada en las regiones.  

 

Componente 1 
Unidad de Monitoreo regional 



Realizar las actividades de fiscalización, ampliando el ámbito de 

evaluación, considerando componentes ambientales que 

conforman el ecosistema bosque o xerofítico, con miras a exigir 

en los procesos sancionatorios, una reparación de los servicios 

ecosistémicos. 

 

 

Componente 2 
Fiscalización y daño ambiental 



Pauta para la fiscalización y detección de presunto daño ambiental 
 
 



Reponer además del recurso perdido, los daños generados 

sobre los servicios ecosistémicos que hubiesen sido 

afectados producto de la intervención.  

 

 

Componente 3 
Plan de reparación por daño 
ambiental 




